
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Jurisdicción voluntaria -Liquidación de 

sociedad conyugal de mutuo acuerdo 

Solicitante  María Josefa Restrepo Botero 

Solicitante  Fray Alonso Valencia Ramírez 

Radicado 056973184001 - 2022 – 00128 – 00 

Providencia Auto # 607 - Admite Demanda - 

 

Una vez estudiada la presente demanda de jurisdicción voluntaria de LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO presentada por los 

ciudadanos MARIA JOSEFA RESTREPO BOTERO Y FRAY ALONSO VALENCIA 

RAMIREZ a través de apoderada judicial, observa el Despacho que la misma reúne   

los requisitos para su admisión, conforme a las exigencias consagradas en los 

artículos 82, 577 N° 9, 578 y siguientes y 523 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal jurisdicción voluntaria de LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO ACUERDO presentada por los 

ciudadanos MARIA JOSEFA RESTREPO BOTERO Y FRAY ALONSO 

VALENCIA RAMIREZ a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO. IMPRÍMASELE el trámite consagrado en el artículo 523 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR el emplazamiento de los   acreedores   de   la   Sociedad 

patrimonial, para que hagan valer sus créditos. El edicto se sujetará a  lo dispuesto 



en el artículo 523, inciso 5º del C. G. P., y su publicación se hará en   la página Web   

de   la   Rama   judicial   para   los   efectos   legales,   de conformidad con el 

artículo10 del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO. ORDENAR la notificación virtual del presente auto al Representante del 

Ministerio Público. 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. OFIR  AMPARO  MENDEZ  

MARTINEZ,  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía número  43.060.722    y  

tarjeta  profesional  No.  187.922  del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses de los solicitantes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 
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